
 

DOF: 01/03/2011

ACUERDO ACDO.SA2.HCT.260111/26.P.DJ, dictado por el H. Consejo Técnico en la sesión celebrada el 26 de enero

del presente año, por el cual se autoriza la adición de un segundo párrafo al inciso c) de la fracción III, del artículo 22

del Instructivo para Trámite y Resolución de las Quejas Administrativas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social.

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General.- Oficio No. 09-9001-

030000/.

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el 26 de enero del presente año, dictó el

ACDO.SA2.HCT.260111/26.P.DJ, en los siguientes términos:

"Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251, fracciones IV y XXXVII, 263,

264, fracciones III, XIV y XVII, y 296, de la Ley del Seguro Social; 57, de la Ley Federal de las Entidades

Paraestatales; 31, fracciones XI y XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y

conforme al planteamiento presentado por el Director General, por conducto de la Dirección Jurídica

mediante oficio 23 del 3 de enero del 2011, Acuerda: Primero.- Se autoriza la adición de un segundo

párrafo al inciso c) de la fracción III, del artículo 22 del Instructivo para Trámite y Resolución de las Quejas

Administrativas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, para quedar como sigue: c) Desde el punto

de vista legal, las consideraciones que en su caso formule el área jurídica que corresponda, vinculadas

con las medidas compensatorias a las que tenga derecho el usuario o sus beneficiarios, en términos de

indemnización y los parámetros adoptados para cuantificar el monto de ésta. Las consideraciones

legales a que se refiere el párrafo anterior, sólo se solicitarán cuando la opinión médica respectiva

establezca la procedencia de la queja administrativa correspondiente'. Segundo.- El presente Acuerdo

entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Tercero.- Se

instruye a la Dirección Jurídica a efecto de que lleve a cabo los trámites conducentes ante las instancias

respectivas, para la publicación de las adiciones al Instructivo a que se refiere el punto Primero de este

Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación".

Atentamente

México, D.F., a 27 de enero de 2011.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- Rúbrica.

(R.- 321522)
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